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PROPUESTAS AL SISTEMA DE CÓMPUTO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 

ORDINARIO 2007 
 
ANTECEDENTES 
 
El sistema de registro de candidatos utilizado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2004 
permitió realizar las actividades de la Dirección de manera más ordenada y expedita, sin 
embargo diversa información se manejo en hojas de excel, lo que ocasionaba retraso en la 
entrega de información y de concentrados. 
 

En ese sentido y con base en la experiencia adquirida en los pasados Procesos 
Electorales, esta Dirección con apoyo de la Coordinación de Informática, procedió a realizar 
el análisis a dicho sistema para obtener la evaluación correspondiente que permita 
perfeccionar al sistema materia de este trabajo y permitir su implementación en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2007. 
 

A continuación se señalan las modificaciones que se consideran necesarias para el 
mejor funcionamiento del Sistema de Cómputo en referencia. 
 

 
1. DE LOS USUARIOS 
 
Esta opción permitió asignar al personal un nombre de usuario y contraseña para su 
acceso al sistema, permitiendo realizar la captura de información necesaria, así como 
detectar la persona encargada de capturar y analizar la documentación recibida (Hojas 8 
y 9). 
 
 
2. DE LA RECEPCIÓN 

 
2.1 En virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán Diputados 

al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los Ayuntamientos, 
deben eliminarse las opciones que señalan la captura de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado (Hoja 10). 

 
2.2 En el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2004, al momento de realizar la recepción 

de la documentación presentada por los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto, se presentaron algunos problemas en la captura 
ya que el procedimiento utilizado fue el siguiente: 

 
• El analista dictaba al capturista uno por uno los documentos recibidos y la calidad 

del mismo (original, copia simple o copia certificada); y 
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• El capturista sumaba uno por uno los documentos, lo cual provocaba que se 
atrasara al momento de escribir o inclusive confundir los números, debido a que 
tenía que ir suprimiendo y tecleando un nuevo número. 

 
Por lo anterior, se propone se incluyan dos botones los cuales, al 

posicionarse el capturista en la celda correspondiente al tipo de documento y a su 
calidad, incrementarán o restarán la cantidad señalada en dicha celda, 
proporcionando mayor certeza al capturista respecto al número que captura (Hoja 
11). 

 
2.3 De igual forma que en el punto 2.1 se deben eliminar las opciones en los 

concentrados de recepción que señalan la recepción de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado (Hoja 12). 

 
2.4 Dentro de los reportes emitidos en los concentrados de recepción deben de 

modificarse el rubro de los mismos para que señalen Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2007 (Hojas 13 a la 15). 

 
2.5 En relación con las duplicidades de recepción y en virtud, que en el Proceso Electoral 

Estatal Ordinario 2007 se renovarán Diputados al Congreso del Estado por ambos 
principios y Miembros de los Ayuntamientos deben eliminarse las opciones que 
señalan la captura de solicitudes de candidatos a Gobernador del Estado (Hoja 16). 

 
A fin de homogeneizar las pantallas de recepción y simplificar el trabajo de los 

capturistas, se propone incluir dos botones los cuales al posicionarse el capturista en 
la celda correspondiente al tipo de documento y a su calidad incrementarán o 
restarán la cantidad señalada en dicha celda, proporcionando mayor certeza al 
capturista respecto al número que captura (Hoja 17). 

 
En virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán 

Diputados al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los 
Ayuntamientos, se debe de eliminar las opciones que señalan los concentrados de 
duplicidades de solicitudes de candidatos a Gobernador del Estado (Hoja 18). 

 
Asimismo, dentro de los reportes emitidos en los concentrados de duplicidades 

de recepción debe de modificarse el rubro de los mismos para que señalen Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2007 (Hoja 19 a la 21). 
 

 
3. DEL ANÁLISIS 
 
3.1 En virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán Diputados 

al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los Ayuntamientos 

 
FECHA DE IMPRESIÓN: 12/04/07 



 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación 3

deben eliminarse las opciones que señalan la captura de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado (Hoja 22). 

 
3.2 Tomando en consideración el plazo señalado en el artículo 213 del Código de la 

materia, referente al análisis de la documentación presentada, así como la 
experiencia del pasado proceso electoral, se estima que la celda en la cual se 
establece la fecha se encuentre bloqueada y se determine automáticamente una vez 
que se ha señalado el municipio, partido y el número de recibo, es decir, una vez que 
se elija el número de recibo que va a ser analizado, la pantalla señalará como fecha 
de análisis 3 días después de la fecha en la cual fue recepcionada la documentación 
(Hoja 23). 
 

3.3 Se considera cambiar el formato de análisis a fin que éste permita a los analistas 
realizar con más prontitud y detalle el estudio de los requisitos exigidos por el Código 
de la materia, así como detectar las observaciones a los documentos analizados y 
homogeneizar las observaciones a los mismos, para que se simplifique la emisión de 
los requerimientos a los partidos políticos (Hojas 24 a la 28). 

 
3.4 Es necesario hacer más visible la opción de solicitud para ser registrada, ya que en el 

pasado proceso electoral al no estar tan visible dicha opción muchos analistas 
omitieron señalarla para el caso de las solicitudes que no contenían ninguna omisión 
a los requisitos, así como incluir la opción de solicitud para ser requerida a fin de 
llevar un seguimiento detallado del análisis realizado a todas las solicitudes. 

 
Asimismo, es necesario que no se permita guardar el análisis a menos que se 

elija una de las dos opciones, de solicitud para ser registrada o, en su caso, para ser 
requerida (Hoja 29). 

 
3.5  En la opción de concentrados de análisis se considera deben eliminarse las opciones 

que señalan los concentrados de análisis de solicitudes de candidatos a Gobernador 
del Estado, en virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán 
Diputados al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los 
Ayuntamientos. 

 
En ese sentido, se propone que dentro de las opciones para emitir los 

concentrados se elija el partido político del cual se desea un concentrado, así como la 
opción de elegir todos los partidos políticos (Hoja 30). 

 
Los formatos derivados de los concentrados en referencia durante el Proceso 

Electoral Estatal Ordinario 2004 únicamente señalaban con una cruz las solicitudes 
analizadas, pero no señalaban cuando se realizó el análisis ni el resultado del mismo 
(Hoja 34), por lo que se proponen nuevos formatos que incluyen 2 tipos: 
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• El primero se muestra cuando se elige la opción de todos los partidos políticos, 
en el cual sólo se señala si cuenta con requerimiento o si cumple con todos los 
requisitos y puede sesionarse su registro (Hojas 31 a la 33); y 
 

• El segundo se muestra cuando se elige algún partido político en específico, se 
aprecia en dicho formato el Consejo Electoral que recepcionó la solicitud, la 
fecha de recepción, la fecha de análisis y el resultado del mismo, proporcionando 
con este formato mayor información y seguimiento de las solicitudes presentadas 
(Hojas 35 a la 37). 

 
3.6 La única modificación que se propone a los formatos de género emitidos en la 

pantalla de concentrados de análisis, es respecto al rubro de los mismos para que 
señalen Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 (Hojas 38 a la 41). 

 
 
4. DE LA SOLVENTACIÓN 
 
4.1 En virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán Diputados 

al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los Ayuntamientos 
deben eliminarse las opciones que señalan la captura de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado (Hoja 42). 

 
 
4.2 Tomando en consideración el plazo señalado en el artículo 213 del Código de la 

materia referente a la solventación de los requisitos omitidos por los partidos 
políticos, así como la experiencia del pasado proceso electoral, es necesario que la 
celda que establece la fecha se encuentre bloqueada y se determine 
automáticamente una vez que se han señalado el municipio, partido y el número de 
recibo. 

 
En ese sentido, una vez que se elija el número de recibo que va a ser 

solventado se señale como fecha de análisis 5 días después de la fecha en la cual 
fue recepcionada la documentación  

 
Asimismo, se propone se unifique la pantalla de solventación con la propuesta 

para el análisis a fin de evitar confusiones al momento de solventar (Hoja 43). 
 

4.3 De igual forma, se debe hacer más visible la opción de solicitud para ser registrada o 
para no ser registrada una vez que se hayan capturado las solventaciones a las 
omisiones de los requisitos (Hoja 44). 
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4.4 Debe modificarse el rubro que señala que se tratan de concentrados de análisis ya 
que en realidad se trata de concentrados de solventaciones realizadas, así como 
omitir la opción del género por no ser aplicable para las solventaciones. 

 
En la opción de concentrados de solventaciones, se considera deben 

eliminarse las opciones que señalan los concentrados de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado, en virtud que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 
se renovarán Diputados al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de 
los Ayuntamientos; de igual forma omitir las opciones de concentrados generales por 
no ser factible su utilización. 
 

Se propone agregar la opción de elegir el partido político del cual quiera 
obtenerse el reporte y la opción de elegir todos los partidos (Hoja 45). 
 

En el pasado Proceso Electoral no se implementaron dichos concentrados, 
aún cuando se contaba con la pantalla, por lo que se proponen lo siguientes 
reportes: 
 
• El primero se muestra cuando se elige la opción de todos los partidos políticos, 

en el cual sólo se señala si las solventaciones a las omisiones han sido 
subsanadas y puede sesionarse su registro, o bien, si dichas omisiones no han 
sido subsanadas (Hojas 46 a la 48). 
 

• El segundo se muestra cuando se elige algún partido político en específico, se 
aprecia en dicho formato el Consejo Electoral que recepcionó la solicitud, la 
fecha de recepción, la fecha de análisis, el resultado de dicho análisis y si han 
sido solventadas las omisiones, así como las observaciones que haya sobre 
dicha solicitud, proporcionando con este formato mayor información y 
seguimiento de las solicitudes presentadas (Hojas 49 a la 51). 

 
 
5. DE LAS SUSTITUCIONES 
 
5.1 En el Sistema utilizado en el pasado Proceso Electoral no se contemplaba una 

pantalla principal para sustituciones, en cambio, se abría una pantalla directa para la 
captura de las sustituciones, por lo que se propone crear una pantalla que permita 
realizar las sustituciones de candidatos a cargos de elección popular atendiendo al 
tipo de elección. Asimismo, crear la opción de concentrado para que las personas 
que cuenten con clave de supervisor puedan acceder a ver las sustituciones 
realizadas (Hoja 52). 
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5.2 A fin de poder realizar las sustituciones solicitadas por los institutos políticos, se debe 
homogeneizar el formato de análisis con el de sustituciones, de acuerdo a la 
propuesta señalada para el análisis (Hoja 53). 

 
5.3 En la pantalla de concentrados de sustituciones se propone agregar botones que 

permitan ver las sustituciones por tipo de elección, general y por partido político, con 
la finalidad de contar con reportes más detallados sobre las sustituciones realizadas 
por los institutos políticos (Hoja 54). 

 
5.4 Dentro de los reportes emitidos en los concentrados de sustituciones, debe 

modificarse el rubro de los mismos para que señalen Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2007 (Hoja 55 a la 60). 

 
 
6. DE LA BUSQUEDA 
 
 
6.1 Los botones que permiten realizar búsquedas de candidatos por nombre, cargo y por 

clave de elector a fin de determinar las situaciones señaladas en los artículos 204 y 
209 del Código de la materia se utilizaron de manera satisfactoria, por lo cual, sólo se 
propone modificar el rubro de los mismos para que señalen Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2007 (Hojas 61 a la 66). 

 
6.2 Se propone agregar las opciones de los resultados de los cruces de información 

entre los nombres y claves de elector de los candidatos a cargos de elección popular 
y los candidatos electos en la pasada elección y las personas impedidas para ser 
candidatos por el H. Congreso del Estado de Puebla, con la finalidad de detectar a 
las personas que no pueden ser registradas como candidatos a cargos de elección 
popular e informar lo conducente al partido político correspondiente (Hoja 67 a la 69). 

 
 
7. DE LAS SESIONES DE REGISTRO 
 
7.1 En el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2004, al momento de requerir reportes a los 

analistas respecto a las solicitudes que fueron recepcionadas y las fechas en las 
cuales se tendría que sesionar para su registro, en caso que fuera procedente, se 
entorpecía dicha actividad, ya que debían realizarse varias verificaciones para 
detectar dicha información y realizar la captura de la misma en una hoja de excel, por 
lo que se propone la creación de una pantalla denominada SESIONES que emita 
reportes respecto a la fecha en la cual deben de sesionarse para otorgar el registro a 
las solicitudes a los cargos de elección popular, basada en el seguimiento de las 
fechas de análisis y solventación (Hoja 70). 
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Los reportes se emitirían por tipo de elección y por partido político, permitiendo 
apreciar en la primera de ellas, la fecha en la cual deberá de sesionarse su registro y 
el señalamiento de no ser registrada en caso de no haber sido solventadas las 
omisiones a los requisitos. (Hojas 71 a la 73). 

 
En la segunda opción, se apreciará de manera más detallada el Consejo 

Electoral que recepcionó la solicitud, la fecha de recepción, la fecha de análisis, el 
resultado del análisis, la fecha de solventación, el resultado de la solventación, la 
fecha en la cual debe sesionar y las observaciones que existan. (Hojas 74 a la 76). 

 
 

 
8. DE LOS LISTADOS FINALES 
 
8.1 En virtud, que en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007 se renovarán Diputados 

al Congreso del Estado por ambos principios y Miembros de los Ayuntamientos 
deben eliminarse las opciones que señalan la captura de solicitudes de candidatos a 
Gobernador del Estado (Hoja 77). 

 
8.2 En este apartado, se considera modificar el encabezado de los reportes utilizados en 

el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2004 para su aplicación en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2007 (Hojas 78 a la 82). 
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